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acompafta, para su ratificación.por el CÓngre· 
so de la República, el contrato de Préstamo 
que el Export And lmport Bank hace a la 
-.~m~resa Nacional de Luz y fuerza, por la 

9 cantidad de Cuatrocientos Setenta y Cinco 
Mil Dólares, préstamo del cual st: convierte 
e": deudor solidario el Gobierno de la Repú 
bhca y que al ser tomado en consideración 
pasa al estudio ·de la respectiva Comisión. 

4-:--EI Diputado Molina Rodrfguez hace 
to moción para que se nombre una Comisión 

que investigue cual és la verdadera posición 
económica de la Empresa Nacional de Luz. 

Rematea. . • . • .. ~ . • 11 Y Fuerza. Esta moción es apoyada por los 
Tltulos Supletorio•. . , 12 Diputados Conrado Vado, Alvarez Corrales, 

SECCION JUDICIAL 

Terreno• Munlcipalca. • 14 Abáunza Marenco, f ernández y Medina Mo· 
~~~~~~c~:: de' oiv~'rci~ ; e ~~ reira.. Los Diputados Valle Quintero Bor· 
e=_._._ ..... ....,. ..... ~ ...... ---><=== ...... -- ge, Sevilla ·sacasa, Irías y Morales Mar~rico, 
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se ~ponen a ella por considerar que no· es 
oportuno el momento:.para una investigación 
como la solicitada por el Diputado Molina 
Rodríguez. Votada la moción, es rechaza· 
da por veinte votos contra nue\te. · 

·~;..f~.• .. :· 
Cámara da Diputado• 
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Trigésima Tercera Sesión de la Cámara de 
Diput.ados, en I~ reunión ordiqaria del 
Congreso Nacional, en su Noveno Perio
do constit'ucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y cincuenta y cinco minutos de la mafta· 
na del' dfa mi~rcoles, veinte y uno de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y 

.. ~nueve. . · 
Preside el Diputado Morales Marenco, as.is· 

do·de los Diputados Selva")' doctora Núnez 
de Saballos, como Primero y Segundo- Se· 
cretario, respectivamente. 

· Concurren, además; los .Diputados si· 
guientes: Cerna (juan f.), lrfas Sevilla Saca, 
Sandoval, Salinas, Vega Bolaftos, Oonzález, 
Jarqufn, Návarro, Halsall, Alvarado, Castillo 
(Salvador), Medio• Moreira, Alvarez Corra· 
les, Molina Rodriguez, Fernández, Bmtrago, 
Collado Arce, Abáunza, Marenco, Carrión, 
Borge, Conrado Vado, Valle Quintero, Mon· 
tenegro, Zepeda Alaniz y Castillo Alvarado. 

1-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2-Se lee, _se discute y aprueba, sin modi· 
fícaciórf alguna, el a~ta de la sesión ante-
tiOr. '" ... 
";. 3~Se da lectura a la nota . con que el Mi· 
nisterio , de Hacienda y Crédito Público 

.. 

,• ' 

. 5-EI Diputado Castillo (Salvador) infÓr
ma, como mieQ.lbro de la Comisión que fue· 
r;11 al Senado ~para exponer el criterio de la 
Cámara de Diputadps en :-elación con el 
proyect_o de reformas al Código Penal vigen· 
te, que "CI Senado aceptó los puntos de vista 
de la Cámara de Diputados, de :manera 11ue 
el proyecto en referencia queda aprobado 
con las siguientes reformas: . • 

La parte primera de la Ley se leerá así:
cLa Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la Re~ública de Nicaragua, 
Decretan~:-Arto. lo. · No exisOendo consti· 
tucionalmente la pena de expatriación los 
hechos delictivos que en el Código P~nal 
aparezcan con .esa pena, se castigarAn con 
la de confinamiento. El último párrafo del 
inciso o) del Arto. 2, se leerá asf:- cQuedan 
incluidos entre los hechos penados por este . 
inciso: 

1) La propaganda comunista de la aboli· 
~i~n ~e la propiedad privada y de la cole~· 
t1v1zac1ón por el Estado de los instrumentos· 
y medios de producción; 

2) La propaganda de las doctrinas cÓ -
munistas sobre atelsmo militante; y 

. 3) Lapropaganda de consignas polfticu 
dictadas por el comunismo internacional, 
etc. " l. . 
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10 LA OACE.TA-DIARIO OFICIAL 

Se agrega un nuevo articulo, que será el 
9o. y que dirá como sigue: 

Arto. 9-EI Arto 160 Pn. se leerá asf: 
Cometen el delito de asonada, los qne se 

reunen en número que no baje de cuatro 
-personas, para causar alboroto en poblado 
o despoblado, con algún fin llfcito que no 
esté comprendido en los delitos precedentes, 
o para perturbar con gritos, injurias o ame· 
nazas, una reunión o la celebración de algu· 
na fiesta religiosa o civica, o para exigir de 
los particulares alguna cosa justo o injusta. 
(Arios. 12 y 13 Cn. y 551 Pn.) 

Toda asociación formada con el objeto de 
atentar contra el orden social, co11tra las 
but:nas costumbre, contra las personas o 
contra las propiedades, constituye un delito 
que existe por el sólo hecho de su organi· 
zación ilegitima. (Arios. 12 y 13 Cn. y 4o. 
Pn.) 

Al Arto. 11 del Proyecto aprobado en la 
Cámara de Diputados, que pasa a ser 12, 
dirá como sigue: 

Arto. 12-EI Arto. 167 Pn. se leerá asi: 
Los reos de rebelión y sedición, asf como 

los de motfn, asonada o terrorismo, son res· 
ponsables de los otros delitos especiales 
que cometan. En el caso de los tres últi· 
mos, se aplicará al otro delito la pena que 
corresp'lnda agravada en un grado, obser· 
vándose en el Arto. 64. 

Si pudiere averiguarse quien cometió el 
delito especial, se hará responsable por éste 
a los promotores•. 

El Arto. 13 del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados pasa e ser Arto. 14 y 
se leerá como sigue: 

Arto. 14 -El Arto. 219 Pn. se leerá así: 
El que ejerciere funciones públicas sin 

titulo ni nombramiento expedido por auto
ridad cornpetentE', asi como el que se arro· 
gare la representación del pueblo y sus de
rechos, haciendo declaraciones públicas, ex
posiciones o peticiones en su nombre, será 
castigado con arruto mayor en segundo 
grado y multa de cincuenta a cuatrocientos 
córdobas. 

La misma pena se aplicará al que, hallán
dose destituido o suspenso de un cargo pú· 
blico, continúe ejerciendo las funciones co· 
rrespondientes a él•. 

6 -No habiendo más de que tratar, el 
Presidente Morales Marenco, después de 
excitar a las demás Comisiones a emitir 
pronto su dictamen sobre los proyectos que 
tengan en estudio, citó para el miércoles 
veintiocho del corriente mes de Octub,e, a 
la hora reglamentarla, y levanta la sesión. 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla de la Pr11id1ncia 

Desaparece el Estado de Sitio.-- Dero
gado el Decreto de 30 de Mayo de 
1959.--- Restablecidas las Garantias 

Constitucionales 

N9 106 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio

nal, a las once de la maf\ana del dia treintiu
no de Diciembre de mil novecientos cin. 
cuenta y nueve.- Reunidos eu Casa Pre· 
sidencial los infrascritos Ministros de Es· 
ta do se ft ores: Doctor Alberto Argüello 
Vidaurre, Vice-Ministro de Gobernación y 
Anexos, Encargado del Despacho; Doctor 
Alejandro Montiel Argüello, Ministro de Re 
ladones Exteriores; Doctor Juan José Lugo 
Marenco, Ministro de Economia; Doctor 
Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público; Doctor René Schick, Minis
tro de Educación Pública; Don Enrique f. 
Sánchez, Ministro de fomento y Obras Pú· 
blicas; Coronel G.N., Alfonso Mejia Chamo· 
rro, Ministro de Guerra, Marina y Aviación, 
Doctor Enrique Chamorro, Ministro de Agri· 
cultura y Ganaderia; Doctor Doroteo Casti
llo Rodriguez, Ministro de Salubridad Públi· 
ca; y Doctor Rafael Antonio Diaz, Ministro 
de! Trabajo, previa citación del Seftor Presi· 
dente de la República, Ingeniero Don Luis A. 
Somoza D., quien preside este Consejo de 
Ministros y con asistencia del Sr. Secretario 
de la Pres.idencia de la República, Doctor 
Ramiro Sacasa Guerrero, que autoriza, resol· 
vieron dictar el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que las actividades anti-nicaragüenses 
que motivaron la suspensión de garantias 
decretada en las primeras horas del día trein· 
ta de Mayo del afto que está finalizando, se 
vieron frustradas en sus propósitos de irres· 
petar la soberania, ensangrentar el territorio 
nacional y subvertir el Orden, por la com· 
prensión patriótica y la firme a::titud que en 
respaldo del Gobierno y en favor de la paz 
mantuviera nuestro pueblo y por la lealtad y 
cumplimiento en el deber demostrado por 
la Guardia Nacional de Nicaragua; 

Considerando: 

Que en tales circunstancias es innecesario 
que continúe la vigencia del referido Decre· 
creto, que si bien no dió lugar a disposicio· 

/.J. Morales Marenco, nes que alteran el ejercicio de los derechos 
Pre1idente. fundamentales del ciudadano ni el desarrollo 

Oerardo Selva, 
Secretario. 

Oiga Núñez de Saballos de las actividades licitas, cuyo respeto y 
Secretarlo. 'j pro te e ció n constituyen principal preocu· 

• 
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pación del Gobierno Liberal, fue previsora 
y justificadamente dictado para robustecer la 
Autoridad y facilitar la adopción de las 
medidas que fueran aconsejables en la de· 
fensa de la República y de su régimen Cons· 
titucional¡ 

Considerando: • 
Que habiendo cesado 1 a s causas que 

justificaban su restricción, debe restabiecer
se el pleno ejercicio de las garantfas cons
titucionale!i¡ 

Por Tanto: 

Decreta: 
Primero:-Derógase el Decreto de restric

ci9n de garantías canstitucionales, dictado 
en Consejo de Ministros de las dos y quin
ce minutos de la manana del di11 30 de Ma
yo de 1959. 

Segundo:-Dése cuenta al Congreso en 
Cámaras unidas, de las providencias dicta· 
das durante su vigencia. 

Tercero:- El presente Decreto ernprzará 
a regir desde esta misma fecha y se pu· 
blicaJá por bando en las cabeceras depar
tamentales y en •La Gaceta•, Diario Ofi· 
cial. 

Comunfquese. Dado en Casa Presiden· 
cial. Managua, Distrito Nacional, J.!!!nti· 
uno de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve.-LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República; el Vice-Minis· 
tro de Gobernación y Anexos, Encargado 
del Desp_acho, Alberto Argüello V.; el Mi
nist10 de Relaciones Exteriores, A. Montiel 
Argüello; el Ministro de Economfa, J. J. 
Lugo Marenco; el Ministro de Hacienda y 
C. P., Karl J. C. H. Hüeck; el Ministro de 
Educación Pública, René Schick; el Minis
tro de fomento y OO. PP., Enrique f. 
Sánchez; el Ministro de Guerra, Marina y 
Aviación, Alf. Mejfa Ch.; el Ministro de A· 
gricultura y Ganadería, Enrique Chamorro; 
el Ministro de Salubridad Pública, D. Cas· 
tillo R.; el Ministro del Trabajo, Raf. Anto
nio Dfaz; el Secretario de la Presidencia de 
la República, Ramiro Sacasa ')uerrero. 

SECCION JUDICIAL 

REMATfS 
N9 208S7-B/U N9 879077-Cf 8.00 -

Cinco larde vclntldoa Enero próximo entrante, 
rcm1tará1e mejor poatcr local cate juzgado finca 
urbana sita barrio San Sebastián cala ciudad, solar 
ocho taras frente, por treinta fondo, edificado to
do, comprendido 1igulcntcs linderos: oriente, Ro
sibel Martrncz; poniente, Compaftla Tabacalera; 
norte, Inocente Lciva; sur, octava calle noroeste. 
Inscrita No. 1.282. 

81&c remate: Veintinueve mJI Quinlento1 Córdo· b11. . ... 

Oyensc poalul'!I• legales, 

Ejecuta: Leonor de Mcndoza a Adolfo Cuadra 
Garcfa. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma
naguo, a diccl1fetc d(aa de Diciembre de mil nove
cientos cincucntlnucvc. - G. Barbcrcna R. - José 
Alcj. Sallnaa C., Srlo. 

3 2 

N9 20858-B/U N9 879073-(J 8.00 
Cinco de la tarde jucvn catorce Enero próximo 

entrante, subutaráse mejor postor local este Juzga
do solar, mil setcntido1 varaa cuadradu, con die
clscls varaa mcdiaguu y otru mejoru, bloques de 
cemento y hierro, cielo madera, tf'cho tejas zinc, 
ladrillo cemento. 1ituado todo barrio Zamora eeta 
ciudad, estos linderos: orlenic, Berta de Castillo; 
poniente, veinte avenida sureste; norte, Ernesto 
Hcrnándcz; sur, camino. 

Véndf'nsc f'jecución: Guadalupe Penalba contra 
Adrián Esplnou Orochena. 

Avalüo: Cuarentlcinco Mil Córdobas. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

diecinueve Diciembre mil novecientos cincuenli
nucve. - Gonzalo Barberena Romero. - José .\'ej. 
Salinas C., Secretario. 3 2 

N9 20853-8/U N9 879071-<I: 8.40 
Once anlem@rldianaa veintiuno Enero del próxi

mo año y en el local de cite juzgado, 1ubastaránse 
finca 1údica seis manzanas, ubicada comarca San 
José de Torrcz, esta jurisdicción, limitada: oriente, 
lldefonao Lópn y suct!1ión de Magdalena López; 
poniente, Tcófilo Salazar y Pilar Miranda; norte, 
1nccilión de Vrctor Manuel Soza; sur, Jullán Malla
ftos antca, ahora de lldcfonro López. 

Avalúo: Mil Oo1clcnto1 Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Satur

nino Pastrán Alaniz. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a 111 nueve trcintido• minutos de la mai'lana 
del diez y •iete de Diciembre de mil novecientos 
cincucntinncvc. - Corregidos-Torrez-nortc-Sa
turnlno-Alanlz-nucvc-valcn.-J. Guzmán G., Srio. 

3 2 

N9 20854-B/U N9 879071-(J 9.80 
Once antcmrrldianu veinte Enero del próximo 

año y en el local de este Juzgado, subaataráse finca 
rústica e La Concepción•, ubicada en comarca •El 
Zahfno•, jurlsdieción de Camoapa de este Departa· 
mento, como de ciento cincuenta manzanu de su
perficie, limitado: oriente, André• Toledo y María 
f'crnández; poniente, Joaé Inés Borge y fduardo 
Sandoval; norte. Bartolomé Amador y Modesto fer· 
nándcz; y 1ur, Wcnccslao Mejla. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Maria 
Valdivia de Campos. 

BalC de pos1t1r11: Siete Mii Quinientos Córdobu. 
Dado en el Juzgado de distrito de lo Civil de 

Boaco, a las diez y media de la mañana del día diez 
y siete de Diciembre de mil novcciento1 clncncnti· 
nucve.-Corrcgido1-1ubntará•e -cincuenta - Bue 
-valen.- P. Bultrago Ch.-J. Guzmán G., Srio 

Ea conformc.-Sc~retarfa Juzgado de Distrito de 
lo Civil. - Boaco, diez y siete de Diciembre de mil 
novecientos tincucntinucve.-j Ouzmán O., Srlo. 

3 2 

N9 20855-B/U No 879071- IS 9.00 
Once antemeridianas dicclpucve Enero próximo 

ailo y en el local de este juzgado, 1ubutaráse finca 
rústica de 1cis manzanu comarca de San Buenavcn· 
tura, jurildicción Boacc., lindante: oriente, Nico
lasa v. de Sánchcz y Celestino Garda; poniente, 
jacinto Mena; norte, Andréa Gómcz; aur, Luclna y 
Laura Sánchcz y jacinto Mena. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Fanny 
Urbina de Dclgadlllo. 

~vahío: Sei1clento1 Córdobu. 

1 
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12 LA GACETA-DIARIO OflCIAL 

Dado en el Juzgado de Diatrllo de lo Civil de 
Boaco, a lu once de la mai'lana del diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos ctncuentinueve.-Co· 
rregido1-Garda-Del1l•dillo-Avalúo-valen. - P. 
Buitrago Ch.-J. Ouzmán O., Srlo. 

Ea conforme.-SecretarCa Juzgado de Diatrlto de 
lo Clvll.-Boaco, diez y 1iete de Diciembre de mil 
noveciento1 cincuentinueve.-j. Guzmán G., Srlo. 

3 2 

N9 20856-B/U N9 879071-CI: 10.20 
· Once antemeridianas del veintlaiete de Enero del 
próximo ano y en local de este Juzgado, 1ubutaráae 
finca rú1tica ubicada comarca Cruzica, jurisdicción 
de San Joaé de 101 Rematee, Departamento de Boa· 
co, como de treinta manzan11 de 1uperficle, dentro 
de esto• linderos: oriente, heredero• de Bruno Ur· 
bina; poniente. caftaveral de froylán Espinosa; 
norte, froylán Espinoaa y Torlbio Espinoaa; y sur, 
Toribio y Narciso E11pinosa, camino real de Muy 
Muy a San José enmedlo, con eete último. 

Ejecuta: Dolores Jiménez de Sánchez a Froylán 
Espinosa C11tlllo. 

Avalúo: Un Mil Doscientos C6rdob11. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de 

Boaco, a las diez de la maftana del diez y 1lete de 
Diciembre de mil novecientos cincuentlnueve.-Co
rregidoa-un-vale.-P. Bultrago Ch.-J. Guzmán 
G., Srlo. 

E1 conforme.-Secretarla del· Juzgado de Distrito 
de lo Civll.-Boaco, diez y alele de Diciembre de 
mil novecientos clncuentinueve.-J. Guzmán O., Srlo. 

3 2 

N9 20865-B/U N9 879079-<J 15.80 
Diez de la maftana del día trece de Enero de mil 

no\'ecientos sesenta, subaataráse alguientea bienes: 
•)-propiedad urbana aituada en el pueblo de Cata 
rina, Departamento de Muaya, comprendida den
tro de 101 aigulentea linderos: norte, propiedad de 
Pilar López, calle interpueata; 1ur, propiedad de 
Domingo Pupiro Ruiz; oriente, predio de Salvador 
Alvarado, calle Interpuesta; y poniente, la mencio
nada de Domingo Pupiro Ruiz. Inmueble Inscrito 
en el Registro Público del Departamento de Masa ya 
con el número catorce mil uno, uienlo primero, fo. 
lío seta del tomo ciento noventa y aeis; b)-finca si
tuada misma jurisdicción, con loa 1iguintea linderos: 
norte, propiedad de Julio Wieat, antea de Felipe 
Muftoz; sur, predio de Julio Wiest, que antes fué 
de Felipe Munoz; oriente, finca de julio Wiell, que 
antes fué de Luca1 Vásquez; y poniente, predio de 
fellpa López, Domingo López e Isidro Muftoz. In
mueble inscrito con el número cinco mil quinlento1 
treinta y uno, ulento cuarto, folio aetenta y cuatro, 
tomo sesenta y uno, t&mbién del Regl1tro Público 
de Masaya; c)-un motor Diesel Amstrong Slddeley 
F-G; un trillo de café número dos, Combrla núme
ro noveclento1 aetenta y ocho; una Despulpadora 
de café de veinte y cuatro pulgadu, Bentall núme· 
ro quinientos once mil ochocieuto1 cuarenta y siete; 
y una Lavadora de café Zunicar, máquinu que se 
encuentran en finca identificada acápite b) pertene
clento todo a Horaclo Muftoz Ruiz. 

Subasta llevaráse efecto juzgado Primero Civil 
del Diatrlto, en e¡·ecución que 11gue el ln1tltuto de 
fomento Naclona contra Horaclo Mui'loz Rulz. 

B11e subasta: Veinte y Do1 Mil Trescientos 
Quince Córdobu con Treinta y Cuatro Centavos, 
Intereses y costas de ejecución. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Di1trlto de 
Managua, el catorce de Diciembre de mil noveclcn
to1 cincuenta y nueve.-1.. rlón Carruquilla.-C. A. 
Reyes O., Srio 

3 2 

N9 20864-B/U N9 882358-c:f; 8.00 
Doce meridianag veinte Enero próximo, subasta· 

ráse solar veinticinco var11 cuadro, conteniendo 
casa teju madera, enrcjonada, lindante: oriente, 

Esteban Oonzález; poniente y sur, Pucual Sile1; • 
norte, Primitivo Zelaya. Po1c1ión mejoros cincuen
ta hectáre11, una manzana caña azúcar, una gui
neos, lindante: norte, José Marra Ouarte; oriente, 
Apolinar Oonzález; occidente, sur, Camilo Rodrí
guez. Todo valle Subterráneo esta jurhdlcclón. 

Ejecución: Guillermo Ramón SllCI a Rafael Duarte. 
Bue remate: Ochocientos Córdobas. 
Oyense postur11. 
Dado Juzgado Di atrito. - Jinotega, dieciaela Di

ciembre mil novecientos cincuentlnueve.-A. Zapa
ta Q.-C. Castillo c., Srio. 

E1 conforme.-Jinotega, dieciocho Diciembre mil 
novecientos cincuentlnueve.-C. Caalillo C, Srio. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 20530-B/U N9 828386-CI: 6.00 

Mercedes HenrCquez de Herrera, 1ollclta Trtulo 
Supletorio solar de tres cuartos de manzana, comar
ca San Benito, jurisdicción Chinandega, lindante: 
oriente, Eisa de Tijerino; ponienie, 1uceaión Vicen
te Altamlrano; norte, Suc. Altamirano; aur, Julio 
César Fornos. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Local Civil.-Chinandega, tre1 de No
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
Mariano Santamarfa D., Secretarlo. 

3 3 

N9 20520-8/U N9 838247-tf 7.00 
Mol1é1, Sebutián, Josefa y Concepción, todos 

apellido Cruz Ramos, 1olicltan Tftulo Supletorio 
finca rúttlca situada comarca Rfo Limón esta juris
dicción, cla Cartaguena•, de cinco y media manza
nas exten1ión, lindante: oriente, Fernando Brice
no; poniente, lgnacla Mendieta y Fernando Brlceno; 
norte, Manuel Granja y Concepción González; aur, 
Ramón Flores. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Diatrlto.-Diriamba, cinco 

Noviembre mil novecientoa clncuentlnueve.-Anto. 
Echaverry M., Juez Civil Distrilo.-F. Rizo Vás
quez, Secretario. 

3 3 

N9 20519-B/U N9 838248-CI: 6.70 
Molsél, Seb11tlán, joacfa y Concepción, todos 

apellido Cruz Ramo•, 1ollcitan Tftulo ~upletorlo 
finca rústica altuada comarca Rfo Limón esta juris 
dicción, e El Zapote•. de tres manzanu extensión, 
lindante: oriente, Antonio Quintanllla; poniente, 
José Oonzález; norte, lgnacia R!mo1, sucealón An· 
tonio R1mo1; aur, sucesión Trinidad Rojas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Dlriamba, cinco 

Noviembre mil novecientos cincuentlnueve.-Anto. 
Echaverry M., juez Civil Distrito.-F. Rizo Vás· 
quez, Secretario. 

3 3 

N9 20513-B/U N9 828409 -el: 6.60 
Alberto Rojas Zúnlga, 101iclta Tftulo Supletorio 

finca rú1tlca compuesta tres manzanas y un cuarto 
manzana, situada seis leguas 11 poniente ciudad l:!I 
Viejo. y en su juri1dicción, comarca cLa Picota•, 
lindante: norte, camino a Coaigülna enmedlo, Fe
lipe Luna; aur, Domingo Cruz; oriente, juan Ramón 
Rojas; poniente, Domingo Cruz. 

lntereaado opóngue legalmente. 
juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, tres No

viembre mil novecientos clncuentlnueve.-Lea RI· 
ver1lainez, Secretaria. 3 3 

N9 20630-B/U N9 845208-CJ 6.72 
Gregorlo Trejo1 Navarrete, 1oliclta Título Suple· 

torio 1olar y ca11 Barrio Nuevo, 10lar mide quince 
varas frente, por treinta f ocho fondo; Clll1 nueve 
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frente, por nueve fondo, lindante: norte, med!.ndo 
calle, José Angel Sevilla; 1ur, Emilia Hernández 
Pantoja¡ este, José Dolores Membreño; y oeate, te
rreno propio. 

E1Uma en Doscientos Córdobas. 
Síndico no ae opuso. 
OpóngaPe término legal. 
Aguetrn Tijerlno P.-C. Beltrand S., Srio. Dado 

en Corinto, a veinte y cinco días del mea de No
viembre de mil novecientos cincuentinueve.-Agus
tfn Tijerino P.-Crlsanto Beltrand S., Srio. 

3 3 

NQ 20654-8/U N9 878980- CS 7 .80 
Emilia Heroández Pantoja, solicita Tflulo Suple

torio solar y casa en barrio Nuevo este Puerto, so 
lar mide veintinueve varas veinte pulgadas de tren· 
te lado sur, veintiaeis varu lado oriental, algue al 
poniente nueve varas, dobla hacia el norte diecio
cho varas, dobla al poniente taece varas, y dobla a 
cerrarse hacia el sur cuarenta y cuatro varas; c11a 
mide _diecinueve varas veinte pulgadas de frente, 
por quince de fondo al oeste, y ocho al oriente, em· 
basada, forrada con tablas, cubierta con tejas de 
barro, enladrillada en parte, todo el inmueble en
marcado dentro de los linderos especiales 1iguientes: 
norte, solar de los señ0re1 Josefa Sevilla y José Do 
torea Membreilo; sur, mediando calle, 1olar de 
Celina BacP. y casas de Pastor Molina y Guadalupe 
Herrera; oriente, aolar y casa de ~alenUn l'llie.blu 
Valencia¡ y poniente, 1olar de Luisa Jereda viuda 
de E1pinoza. Terreno propio. 

Sindico no se opuso. 
bpóngase término legal. 
Corinto, diez de Julio de mil novecientos cincuen 

tinueve.-Agustfn Tijerino P.-C. Beltrand S., Srio. 
- 3 3 

N" W620-B/U N9 878968-<i 7.20 
franc11co Olaz Ampié, 1•,l1e1ta Título Supletorio 

solar y dos casaa situados 8arrl~ Nuevo, solar mide 
veinticinco de frente, por veintltrea de fondo, una 
cua de siete varas o..ie frente, por siete de fondo, 
otra casa seis varas de frente, por cuatro de fondo, 
lindantes: nort~, francisco Mercado; sur, median· 
do calle, casa de Cándida Paredes¡ este, casa de 
Rosa Mejía; y oeste, casa de Luis Valle. Terreno 
propio. 

Estrmalo en Doscientos Córdobas. 
Sindico no se opuso. 
Opóngase término legal. 
Agustln Tijerino P.-C. 8eltrand S., Srio. Dado 

en Corinto, a los veinticinco dfa1 del mes de No
viembre de mil novecientos clncuentlnueve =Agua· 
Un Tljerlno P.-Crisanto 8eltrand S, Srio. 

3 3 

N9 20734 -8/U N9 879018-1 6.40 
Justina Pérez de Gutiérr~z, solici.ta Tft~lo ~uple

torlo finca rústica en el N11peral, 1uri1d1cclon Mo· 
rrito, cincuenta hectáreu, limitada: oriente, Lucia
no Astorga y joaquln Duarte; poniente, Luis Urbl
n1; norte, Presentación Garcfa; sur, José Dolores 
Gutlérrez. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Morrito, veintiseia de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y nueve.-Sebastián 
Rodrfguez R., juez Local Civil. - Germán Ou-
tiérrez R., Srio. 3 3 

No 20735-8/U No 879018-<i 6.40 
José Dolares Gúllérrez Pérez~ aolfcita. Título S~

pletorio finca rústica en e.l N11peral, 1urlsdi~cion 
Morrlto cincuenta hectareaa, limltaoa: oriente, 
Ju1tlna Pérez de Gutiérrez; poniente, Epifanio Gu· 
tlérrez Gómez; norte, Presentación Garcfa; sur, te
rrenos nacionales. 

Opóngase término legal. 
juzgado Local.-Morrito, veintitrea de Octubre 

de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-Sebullán 

Rodríguez R., juez Local Civil. - Germán Ou-
tiérrez R., Srio. 3 3 

NQ :!0773-B/U N9 845616-<J. 5.40 
Miguel Torres Garcfa, 101ic1ta. Trtu_lo Su~let.orio 

finca rústica Los Cerros jurl1dicc1ón R1vas, hm1~a·· 
da: oriente, Diego Torrea, Espector Rmz¡ ponien
te, herederos Luis Soli1; norte, calle; sur, Mercedea 
Espinoza. 

Oposiciones térntino legal. . . 
Secretaría Juzgado Civil D1strlto.-R1vaa, nueve 

Diciembre mil novecientos clncuentinueve. - G. 
Oarcfa M. 3 1 

N9 20761 -8/U N9 879032-<i 6.40. . 
José Oaitán López, solicita Trtulo ~upletor10 fin· 

ca rúitica un cuarto manlana extenslon, lfmltes: 
oriente, Juana Rayo¡ poniente, Jo1é Oaitán; norte, 
José Oaitán; sur, José Oaltán y sucesore1 de Anto
nio Nicaragua 

Valorada: Doscientos Córdobas. 
Oposiciones término ley. 
Juzgado Local Civil. -Villa Catarina. dos tarde 

doce de Septiembre mil novecientos cincuentinue
ve.-Carlo1 Muñoz.-Alberto Carballo, Srlo. 

3 1 

No 20762-8/U Nó 852973 -CJ 6 60 
JosefiÓa Zúniga, solicita Tílulo Supletorio terre· 

no rústico formll. rectángulo, mide setenta y cinco 
varas por el norte, doscientas aetenta varas por el 
oriente doscientas cuarenta varu por el poniente, 
situado' jurisdicción La Laguna, Granada, estos lin
deros: oriente, Pastora Guzmán; poniente, Andrea 
Ouadamuz; norte, Lucrecia Ouadamuz; sur, ca
mino. 

Quien tenga derecho, opóngase. . 
Juzgado Civil Distrito.-Orana~a, treinta No

viembre mil novecientos clncuenhnueve.-Edmun· 
do Matus M., Secretario. 

3 l 

N9 20755-8/U N9 879024-CS 8.08 
Oregorlo Fornos Salas, solicita Titulo Su.pletorio 

finca rústica situada a dos leguas de d1stanc;1a al sur 
de esta población, compuesta de veinte manzanas, 
con estos linderos: oriente, Juan lzabá y Ambrosio 
Espino· occidente, Guadalupe Espino y Salvador 
Blanco; norte, camino enmedio, Pedro Araica, 
Adrián Argüello y Ramón Méndez; y aur, Ambro
sio Espino y Pedro Outiérrez, arroyo de por medio. 

Quien se crea con dereeho, que se oponga en 
término legal. 

Dado juzgado Local Civil.-Mateare, cuatro de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
O. A. lzabá -Ante mi, R. Fornos l., Srio. 

Es conforme a su original.-R. Fornos l., Srlo. 
3 1 

N9 20744-B/U N9 845346-<i 5.52 
Rosalla Outiérrez Villalobos, 1oliclt1 Título Su

pletorio finca urbana situada ciudad San Jorge, li
mitada: norte, Fernando Maala, Agustín Caravaca¡ 
1ur, Elena Walsh; oriente, calle pública; poniente, 
Agustfn Caravaci.. 

Oposiciones término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Dlatrlto.-Rivaa, vein

tinueve Octubre mil noveciento• clncuentlnueve.
G. Garcfa M. 

3 1 

N9 20742-8/U NQ 845345-<i 5.04 
Angela Prado Oarcia, aollcita Titulo Supletorio 

finca rústica 1ituada Las Pilas, juriadlcclón Tola, 
limitada: oriente, juan Prado; poniente, Cecilia 
Prado; norte, Aguatina Prado; sur, Pedro Solls. 

Oposiciones término legal. 
Secretaría Juzg1do Civil Distrito.-Rivu, diez 

Noviembre mil novecientos c:incucnlinueve. - O. 
Oarcfa M. 3 1 
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N9 207l3-B/U N9 845311-4 672 1 
Carmen Villalta de Vflchez, 1ollcita Título Suple· 

torio doa lotea terreno situado• La Virgen, juri1dic · 
ción Rivas, primero: oriente, Ro1endo Vrtchez; 
poniente, Roaendo V!lchez¡ norte, Ko1endo Vllchez 
y 111 1olicllante, callejón enmedio; 1ur, Rosendo 
Vllchez, rfo Metosiapa enmedio. Segundo: oriente, 
norte, Rosendo Vllchez; poniente, Carmen Delga
do; sur, la solicit1nte, Rosendo Vílchez, callejón 
enmedio. • 

Opoalciones término leg•I 
Secretaría Juzgado Civil Di1lrito -Rivu, catorce 

Noviembre mil novecientos cincuentinueve. - O. 
Oarcfa M. 

3 1 

No 20691-B/U N9 830146-<f 6.32 
jo1é dé Jesús Centeno, vecino San Lucas, pl:le 

Título Supletorio predio rúttlco jurisdicción S1n 
l uc11, lindante: oriente, camino al Rodeo; occi
dente, Ricardo Centeno Maradia¡z1¡ norte, Ricardo 
Centeno Maradiaga, Amado Outiérrez; sur, Ricardo 
Centeno Maradi1ga, Eusebio Outiérrez. 

Hagan oposición. 
Dado Juzgado Dlstrito.-Somoto, veintiuno No

viembre mil noveciento1 cincuentinueve. - Felipe 
S. Roque.-j. Benito Mendoza, Srio. 

3 1 

N9 20685-B/U N9 847445-4 6.04 
El11eo Chavarría, 1ollc.ita Título Supletorio lote 

terreno propio diez manzanu, Sin jacinto, este 
Departamento, lind1nte: oriente, heredero• y pue
blo de San j1cinto¡ poniente, Pablo fonseca y 
Dam11ia Río1¡ norte, Eliaeo Chavar.tfa; aur, Joaquín 
Varg11. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Diatrito.-Leon, velntleei1 Marzo mil 

noveclento1 cincuentlocho.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

N9 2)767-8/U N9 843612-~ 4 80 
1"aría lópez frenzel, 1ollcita Título Supletorio 

1olar urbano veintinueve var11 en cuadro, mejoru, 
casa sobre horcones, tejaa barro, forrada tablu 
madera 11errada, largo 1iete var11, ancho cinco 
varas, cercado al norte este pueblo, llnd1nte: orlen· 
te, norte, Luil frenzel¡ occidente y 1ur, Miguel Mo-
llna, calles enmedlo. ./ 

Oponer1e termint1 legal. 
juzgado Local.-Y1ll, veinticinco Noviembre mil 

noveciento1 cincuentlnueve.-R. Rivera R., Srio. 
1 

N9 20780-8/U N9 829078-~ 6.32 
Oerardo ·Carrillo García, 101icita Titulo Supleto

rio aular rústico compuesto tres cuartos de m1nzana, 
ubicados Valle Aloya, juri1dlcción El Viejo, lindan· 
te: norte, Juana francisca Baltodano de f1trada¡ 
sur, El Tempiscal, e1mlno cnmedio; oriente, Juan• 
francisca Baltodano de fstrada; poniente, camino 
enmedlo, El Templscal. 

lntereaado opóngue legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito.-Chinandega, cuatro 

Diciembre mil noveclento1 clncuentinuen. - Lea 
Rlveralalnez, Secretarla. 

3 1 

N9 20779-B/U N9 820077-lf 6.20 
Justa López, solicita Título Supletorio unión her

mano• casa y solar urbanos, situados barrio La LI· 
bertad esta ciudad, lindante: oriente, calle come
dio, Sara Amelia de Medir.a¡ occidente, el zanjón, 
1ucesores María Ayala; norte, Nlcolá1 Moradel; 1ur, 
calle enmedio, francisca Medina. 

lntere11do opóng11e legalmente. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Chinandega, cuatro Di

ciembre mil noveclento1 clncuentinueve. - Lea 
Rlveralainez, Secretaria. 

3 1 

TERRE 'llOS MUNICIPALES 
N9 20791-B/U N~ 860180 -4 6.32 

Armengol Martrnez, 1olicita titulo un solar Muni
cipal ubicado en e1ta ciu,facl, limitado: norte, se
i'loritu Asenjo¡ 1ur, seilortlu Asenjo; oette, cami
no público; eqte, p1tio1 del ferrocarril de Nicara
gua. Ml~e mil cincuenta metros. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Dado en la Alcald!a Municipal.-Jinotepe, siete 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve. - Mar. Arana Romá11. - Manuel Muñoz La
cayo, Srio • 

3 3 

N9 20481-8/U N9 829506-4 7 20 
Pío Antonio Cajina Sandoval, solicita solar en 

este pueblo para edificar una casa de habillclón, . 
con e11tos linderos: norte, solar de la Hermita Vie· 
ja de este pueblo; sur, 1olare1 y casu de Luis Ra
món Rodrf~uez y Jullán Ramo1; este, solar bald!o¡ 
y oeete, aolar y casa de Oiga Rodríguez de Luplc. 

Quien tenga derecho, opóngase término de ley. 
Dado ~lcaldía Municipal de l11 Sábanas, el pri

mero de Octubre de mil noveclento~ cincuenta y 
nueve.-Nicolás Perez, Ale. Mnpal. 3 3 

N9 20464 -8/U N9 787485 - <i 8 32 
El 1eñor Pedro Pablo Campo•, solicitó el veinte 

de Marzo, un lotecito de terreno ejidal como de 
cuatro manzanas, a un kilómetro de esta ciudad, 
propio para ganadería, Municipal, con e1to1 linde
ros: al norte, denuncio de Dora Lara, camino en 
medio¡ sur, La Cienegulta, camino enmedlo; al ca
te. potreros de Adrián Malina y poseción de feli. 
clano Sequeira. 

El que tenga derecho, opóngase legalmente. 
Alcaldía Municlpal.-Acoyapa, veinticin:o de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y siete P. j. 
Sirl11 S.-lsidro W. Balza, Srlo. 

E1 conforme con 1u origlnal.-Acoyapa, veintiu
no de Octubre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-J. Manuel Ramhez, Srio. 

3 3 

N9 2043fJ-8/lJ N9 787482-· 6.16 
Isabel Bravo Guindo, denuncia cincnenta hectá

rus terreno ejldal, sitio El Barro, estos linderos: 
norte, finca juan Maltez¡ 1ur, linea seilorea Ville
R:BI; ette, linea hidro Abarca; y oeste, finca Pedro 
BermúdeL 

Quien tenga derecho, opóng11e legalmente. 
Alcaldía Municipal.-Acoyapa, veinte Octubre de 

mil noveclento1 cincuenta y nueve.-C. Morales M. 
-J. Manuel Ruiz, Srlo. 

3 3 

N9 20435-B/U N9 819867-<J 6.76 
Luisa López de Cuco, este domicilio, pide dona

ción solar treinta varas oriente-occidente, por diez 
y 1iete var11 norte-sur, limitado: norte, terrenos 
lll:nacio Mantilla Muftoz; sur, terreno libre¡ oriente, 
can y 1olar peticionarla; occidente, mediando ca· 
lle, campo d1 base hall. · 

OposlcionP.s término legal. 
Alcaldl1 Munlcip1l.-Ocotal, velntlseis Octubre 

mil noveciento1 cincuenta y nueve.-C. Emilio Cal· 
der6n.-J. L, Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Secretario. 
3 3 

N9 20387-B/U N9 783943-· 5.05 
jacoba Canales, solicita arriendo lote terreno ejl· 

dal veinte m1nun11, lindante: oriente, cerro Tell
ca; poniente, tierraa ejldales¡ norte, Julián ~alme
rón¡ sur, Espectación Salmerón. 

Opónganee término legal. 
Dado en Telica, a veinte Octubre de mil nove· 

cientos cincuenta y nueve. - Oerardo Barreto 
Vargaa, Ale. Mnpal. 

3 3 
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N9 20388-8/U N9 783944-ci 4.60 1 Sánchez y Camilo Arévalo; 1ur, propiedad de Ed-
E1pe~taclón Salmerón, 1olicita arriendo lote te- mu11do Pérez y Teresa Cuco, calle enmedlo. 

rreno eJidal, veinte m1nzan11, llnda~te: oriente, Opónganae dentro de quince d(as, 
cerro Tellca; poniente y 1ur, tierraa e11dale1; norte, A I Id( M 1 1 1 M t t" ¡ t d Jacoba Canalea. . ca a un c pa • 111 epe, re n a y uno e 

Opónganae término legal. Octubre de mil noveclcnto1 c1ncue.nta y nueve.-
. Dado en Telica, a velnle de Octubre de mll no· Julio Ro11lu 0.-0ui. Ortega Tap1a.-Notarlo. 
veclentos clncuentlnueve.-Ocrardo Barreto Var- fs conformc.-jullo Roaales Oarda, Alcalde.-
g11, "le. Mnpal. Gui. Ortega Tapia, Notario. 

3 3 3 1 

N9 20407-B/U N9 747188-· 6.32 
Alejandro Sequetra, 1<>liclta arriendo aescnta man· 

zan11 terreno Municipal, 11110 El Barro cala juri1-
dlcclón, c1to11 linderos: norte, terreno Carlos Sc
queira; sur, finca Horacio Duartc; oriente, tierras 
Da~oberto Morale1; y poniente, finca Luis Urblna, 

Quien ten&• derecho, opóng11e término legal. 
Dado Alcaldfa Munlcipal.-Acoyapa, uno de 

Ago1to de mil noveciento1 cincuenta y nueve.-·~·· 
Morales M.-J. Manuel Rulz, Srlo. 

3 3 

N9 20406-8/U N9 787177-· 6.00 
Socorro de Whitford, 1oliclta donación 1olar Mu

nicipal esta ciudad, que linda: norte, Moisés 
Abraham; sur, Lementerio público; oriente y po
niente, 1olarc1 municipales. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Municip1l.-Acoy1pa, veintiuno 

de Julio de mil novecientos cincuenta y nuevc.-C. 
Mor:ales M.-J. Manuel Rulz, Srio. 

3 3 

N9 20405- B/U N9 787182-4 6.00 
Santo• Mejla, solicita arrendar terreno Municipal, 

estos linderos: norte, el Aterrizaje; sur, finca Wen, 
ce1 Reinoso; oriente, terreno Plutarco Sevilla; y po· 
niente, terreno Adrián Malina. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Alealdla Municipal.-Acoyapa, veintinueve 

de julio de mil novecicnto1 cincuenta y nueve.-C. 
Morales M.-j. Manuel Rulz, Srio. 

3 3 

N9 _20514 B/U N9 756943 cf 6 44 
fr1ncisco Caico Vareta, mayor de edad, c111do, 

1grlcultor, de este domicilio, preséntase solicitando 
diez 1111nzanas terreno cjidal, comarca El Obraje, 
dl1tante doce kilómetros al norte esta población; 
llnd1nte: norte, Julia Maircna; oriente y sur, terreno 
ejldal; occidente, Quebrada Roju Orande. 

Quien crea con derecho opóngase término legal. 
lJado, Cua Consistorial, Somotillo, dieclseil de 

julio de mil naveciento1 clncucntinucve.-Salv. Pa
redc1 Monte1, Ale. Mpal.-Manuel Canalu Dávlla, 
Srio, 3 1 

N9 20515 B/U N9 756944 cf 6.66 
Doila Dolores Neira, mayor edad, 1oltera, de este 

domicilio, 1e presenta solicitando diez manZlnas 
terreno cjldal, al norte y doce kilómetro• distancia 
uta población; lindante: norte y sur, terreno cjldal, 
oriente, doña Roaita v. de Pastora, y occidente; 
Quebrada Rojas Grande. 

El que se coDBidere dercchoso opóngase término 
legal. 

D1do, Caaa Conalstorial, Somotillo, quince de ju
lio de mil novecientos cincuentinueve,-Salv. Pare
de1 Montct, Ale. Mpal.- Manuel Canales Dávila, 
~~ 31 

N9 20521 B/U N9 839666 ~ 7.80 
Trinidad García Óutiérrcz, 1oliclta arrendamiento 

para edificar, lote de terreno 1uburb1no municipal, 
al norte de cita ciudad, de un mil ciento treintinue
ve var11 cuadr1d11, limitado: oriente, propiedad de 
jacobo Sánchcz; poniente, propiedad de féli x Ou
tiérrez; norte, calle comedio, propiedad de Jacobo 

PRIMERA CIT ACION 
N9 20866-8/U N9 879090-* 7.00 

Con in1trucclone1 de la Junta DirectiVI, me per
mito citar, .,or primera vez, a todos los 1ccioni1taa 
de La Compail(a Nacional de Seguro• de Nicara
gua, para la junta General Ordinaria que se cele
brará el dfa viernes 22 de 101 corrientes, a 111 ocho 
de la noche, en el local de 111 oflcln11 de la Com
pai\(1. 

M1n1gu1 1 D. N, Enero 4 de 1960. 

Osear Sevilla Saeasa, 
Secretarlo. 

3 1 

CITAC10N 
Con instrucciones de la Junta Directiva, cito a to

do1 101 accionl1t11 de Compail(a de Comercio Ex
terior, Sociedad Anónima, para la Asamblea Ocne· 
ral El(traordlnaria que se celebrará en 111 oficin11 
de la Compail(a en esla ciudad, a las ocho de la 
noche del veinte y uno de Enero de .1960. 

El objeto de la rennlón será conocer de un Pro
y'!cto de Reforma de la E1critura Social que modi
ficará la Cláusula Cuarb, aumentando el capital 
social a 001 Millones Tresciento1 Mil Córdobas y 
el número de accione• a do1 mil trescientu. 

' Managua, treinta de Diciembre de mil novcclen· 
to1 cincuenta y nueve 

Car'os Rivas Opstatlt, 
Secretarlo de la Junta Directiva 

Compail(a de Comercio Exterior. 
l 

Sentencias De Oivórcios 
N9 20727-B/U-N9 864464-<J4.72 
Corte de Apelaciones. - Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. Las nueve 
de la manana. Por Tanto: De conformidad 
con las razones dichas, disposiciones lega
les citadas y los artículos 424, 436 y 446 Pr. 
los suecritos Magistrados, dijeron: Se con· 
firma la seQtenc!a consultada. En conse· 
cuenda, se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial contraido por los seftores Carlos 
Ulvert y Tari Schnneider Kennedy. La ex· 
cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Articulo 112 lnc. 2o. C.-Anólese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nios respectiva e inscriba:;e en los Regis
tros correspondientes. Cópiese, notifique· 
se, publfquese en La Gaceta, llbrese la eje· 
cu toria de ley y con testimonio de lo resuel· 
to, vuelvan los autos al Juzgado de su pro· 
cedencia.-Enrlque Pena H.-fan. Téllez 
Lacallo.-R. E. fiallos.-0. Ooussen, Srio. 
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N9 20528--B/U-N9 264539 (JS.22 culo matrimonial contraido por los senores 
Horacio Sarria Balladares y Maria Lourdes 

Corte de ~p.e~aciones.-Sala de lo Civil. Leocadia Vargas.-Los menores Nodald de 
Masaya, . vemt1s1ete de Noviembre de mil jesús, Denis del ·Rosario, Hibeliza del Soco
nov.ecientos cin.cuenta Y nueve. Las once rro, lbania del Socorro y Marta Antonia del 
y cincuenta mmut?s de la manana. P~r Socorro quedan bajo la guarda de su madre 
Tanto: ~e c<;>~form1dad con ~as razones di- senora Maria Lourdes Leocadia Vargas; e 1-
chas, d1spos1c1ones legales citadas }'. los ar- sabel, queda bajo la guarda del padre senor 
tf~ulos 424,_~36 y 446 Pr., l_os suscritos m~- Horacio Sarria Balladares, c.onforme las vo
g1strados d11eron:-Se confiri:na la sentencia ces de la escritura; La ex-cónyuge queda su
c?nsultada. En consecu~nc1a,_ se declara jeta a la restricción del Art. 112 lnco. 2o. C. 
disuelto el vim:ul<;> matnm<;>mal contraido Anótese esta sentencia al margen de la par· 
por los seftores Remaldo Ru1z ,Y Oiga Pé- tida de matrimonios respectiva e incribase 
rez. El menor Ronaldo Antonio queda ~n en los Registros correspondientes.- Cópie
poder de su padre senor Reina.Ido Ruiz. se, notiffquese, publiquese en cla Gac~la>, 
conforme las voces . de la escntur~. . La librese la Ejecutoria de Ley y con test1mo
ex·cónyuge queda suieta a la restncc1ón nio de lo resuelto, vuelvan los autos al juz
del Art. 112 lnc. 2o. C.-Anótese esta. sen- gado de su origen.-Enrique Pena H.-fan. 
tencia al margen ~e la partida de mat~tmo- Téllez Lacallo.-R. E. fiallos.-G. Goussen, 
nios respactiva e mscribase en los Registros Srio 
correspondientes. Cópiese, notiff quese, pu · 
blfquese en La Gaceta, librese la Ejecutoria 
de Ley y con testimonio de lo resuelto, vuel 
van los autos al juzgado de su origen.-En
rique Pena H.-fan. Téllez Lacallo.-R. E. 
fiallos.-G. Gou4'sen, Srio. 

1 

N9 20861-B/U-N9 864586-<J4.86 

Corte de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 
Masaya, veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. Las diez 
de la manana.-Por Tanto: De conformidad 
con las razones dichas, disposiciones lega
les citadas y los artículos 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir
ma ta sentencia consultada. En consecuen
cia !le declara disuelto el vinculo matrimo
nia'! contrafdo por los seftores Miguel Rafael 
Abarca Linarte y Haydée f onseca Delgado. 
La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del arlfculo 112 lnc. 2o. C.--Anótase esta 
sentencia al margen de la partida de matri
monios respectiva e inscrlbase en los Regis
tros correspondientes. . Cópiese, notiff que
se, publfquese en La Gaceta, librese la eje
cutoria de ley, y con testimonio de lo re-

. suelto, vuelvan los autos al juzgado de su 
· procedencia.-Enrique Pena H.-fan. Té

llez Lacayo.-R. E. fiallos.-G. Goussen, 
Sri o. 

1 

No. 20810-B/U No. 864254 <i 5.62 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-Masaya, cinco de Noviembie de mil nove
cientos cincuenta y nueve.-Las nueve y me
dia de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
fn consecuencia, se declara disuelto el vín· 
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LA GACETA 
DIAIUO OFICIAL D~L OOBl~RNO Df NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dlas, excepto 101 fe1tlv01. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teté.fono N9 37-71, 

Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trimeatre •• IJ 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por seme1tre. • • 25.00 
Por me1 • • • ..• e 5.00 Por afto. . ••• • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre US$ 6.00 
Por ano • • . • 11.00 

Por la pnbltcaclóa de cll1él, trn córdobu, por ca· 
da pula:ada cuadrada de una b11ta trn lasercloan. 

Por la publicación de avl101, edicto•, carteles 
1 demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 ceatavo1 de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabra1 y do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de la1 excedente1¡ 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1iguieate1 
1e cobrará la mitad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que se haga debe de envían~ a 
eata oficina una copla 1olameate, coa 1u respectiva 
Boleta UnicL 

Por una página, seaeata córdob11, la primera vez 
111 1i¡uleatea por cada vez, la mitad de eme v1lor. 

Lo1 pago1 anterlore1 serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, ea la Dirección de •La Oa
cetu, y ea la1 demál parte. de la República en la1 
Admlnl1tracione1 de Rentaa o Agenci11 flacalea, 
11 ae tratara de edlcto1, avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y ea 111 Admlnl1tracione. 
de Renta• ea 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto1 o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cla Oaceta· para IU debida publlcaci(n 
1lempre que la boleta e.té de acuerdo con la Tarlb,. 
l!n otroa ca101, el lntereaado r.re1e11tará o remitirá a 
Dirección de la cLa Oaceta• a publicación que de• 
1ea hacer acompailada de la boleta reapectiva. 
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